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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 11 de julio de 2025

RIOSECO DE SORIA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de esta Corporación, en 
sesión ordinaria celebrada el día 20 de Mayo de 2025. Cuyo texto íntegro se hace público para 
general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 17.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 

VOLUNTARIA DE SUMINISTRO ELÉCTRICO EN EL ÁREA DE AUTO CARAVANA.
ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria
La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de 

las siguientes tarifas:
Utilización área auto caravanas IMPORTE
Fianza 17,00 €uros
Utilización voluntaria de suministro eléctrico. 5,00/€uros/día

DISPOSICIÓN FINAL
La presente modificación de la Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada 

por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 20 de Mayo de 2024, entrará en 
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa

Rioseco de Soria, 8 de julio de 2025. – El Alcalde, Eufemio Álvarez Sanz. 1563


